
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL GOBIERNO Y LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE CHIAPAS A GARANTIZAR LA PERMANENCIA DE LA LICENCIATURA EN 

CAFICULTURA CON SEDE EN ÁNGEL ALBINO CORZO Y LA CONTINUIDAD DEL PROGRAMA 

EDUCATIVO, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN ENRIQUE FARRERA ESPONDA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

El suscrito, Juan Enrique Farrera Esponda, diputado federal, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la 

LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 

62, numeral 3; 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía, la siguiente proposición con punto de acuerdo por 

el que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Gobernador del Estado Libre 

y Soberano de Chiapas Dr. Rutilio Escandón Cadenas, así como al rector de la Universidad Autónoma de Chiapas 

Dr. Carlos Faustino Natarén Nandayapa, a fin de garantizar la permanencia de la Licenciatura en Caficultura con 

sede en el Municipio de Ángel Albino Corzo, Jaltenango de la Paz, Corazón del Café, Chiapas, y garantizar la 

continuidad del programa educativo; asimismo de manera respetuosa se solicita al Subsecretario de Educación 

Superior Dr. Luciano Concheiro Bórquez, dar difusión a nivel nacional al programa educativo que imparte la 

Universidad Autónoma de Chiapas, Licenciatura en Caficultura, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

“La educación es un derecho humano fundamental, indivisible, irrenunciable, progresivo y necesario para 

garantizar el acceso a otros derechos. El conocimiento, como parte de la educación, es un pilar fundamental 

para el crecimiento y desarrollo económico del país. El agua es un líquido necesario para la vida, como la 

educación para hacerla florecer .” 

Juan Enrique Farrera Esponda 

Como legisladoras y legisladores construimos esperanza. El acceso a la educación es parte de ello, sólo así 

combatiremos las desigualdades. En un hecho histórico el 15 de mayo de 2019, aprobamos la obligatoriedad de la 

educación superior en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, bajo los 

principios de universalidad e inclusividad, misma que deberá ser impartida de forma pública, gratuita y laica. 

En esta misma reforma aprobamos el tema de infraestructura, ya que los planteles educativos son un espacio 

fundamental para el proceso de enseñanza y es el Estado quien debe garantizar su mantenimiento y las condiciones 

del entorno, con la finalidad de que sean idóneas para los estudiantes y así contribuir a la educación
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Este derecho no debe ser letra muerta en una Constitución de avanzada que representa nuestros más grandes 

anhelos. Sabemos que son varias las necesidades educativas, sin embargo, jóvenes, padres y ciudadanos, en 

Chiapas y en cualquier parte del país, harían lo necesario para cambiar la vida de futuras generaciones. 

En el Municipio de Ángel Albino Corzo, Jaltenango de la Paz, Corazón del Café, Chiapas, nació el proyecto 

de crear la Licenciatura en Caficultura, única en su tipo en México y en el continente americano. Sumamos 

voluntades entre las autoridades ejidales, productores, asociaciones, ciudadanos y jóvenes, con el único fin 

de consolidar este proyecto, como a continuación se documenta: 

• En 2011, en el Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, uno de los municipios más importantes en la 

producción de Café Orgánico (Jaltenango de la Paz, Corazón del Café) en el país, nace la idea y necesidad de 

formar profesionales multidisciplinarios para atender a los actores de la cadena productiva del Café como un 

todo. 



 

 
 

• Fueron años de trabajo con la finalidad de consolidar este programa educativo . Se iniciaron las primeras 

reuniones con la suma de voluntades de autoridades ejidales, organizaciones de la cadena productiva de Café, 

jóvenes, personas que por años han vivido del producto Café, habitantes, que tienen como parte de su identidad 

este maravilloso grano de oro verde, y ciudadanos que vieron en el proyecto una oportunidad de desarrollo 

económico, social y de arraigo familiar. 

• Esto dio origen a la creación de un documento que fue entregado al entonces Rector de la Universidad 

Autónoma de Chiapas, Mtro. Jaime Valls Esponda, actual Secretario General Ejecutivo de la Asociación 

Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), quien aceptó el proyecto, lo 

adoptó y generó la participación de todas y todos, a fin de iniciar lo que sería la Universidad del Café. 

• Se generó motivación y participación en toda la zona productora de Café con la finalidad de consolidar el 

proyecto que los representaría y les daría identidad como bastión educativo ante otras entidades federativas y 

Naciones. 

• Realizamos talleres de trabajo en: Jaltenango de la Paz, Corazón del Café, Monte Cristo de Guerrero, Siltepec, 

Chicomuselo, Villa Corzo, Villaflores y la Concordia, que eran los Municipios vecinos productores de café más 

cercanos. 

• Los talleres de trabajo, tenían como propósito construir la Universidad del Café, se identificaron las 

necesidades de la cadena productiva, destacando: la deficiencia en la aplicación de procesos especializados y 

diversificados en la post cosecha del Café, la baja rentabilidad de la caficultura, la necesidad de aplicar controles 

de sanidad (ante la problemática de la Roya), calidad y buenas prácticas para la comercialización, la necesidad 

de articular técnicas y conocimiento científico para el proceso de tostado del café, comprender la catación como 

un proceso especializado para valorar la calidad del café y resignificar al barismo como técnica de preparación y 

servicio para la apreciación del café. 

• Todas y cada una de las aportaciones fueron recopiladas con la finalidad de integrar un plan educativo 

multidisciplinario, de calidad educativa y así consolidar un proyecto de nivel internacional, con el sello 

mexicano, al crear la Licenciatura en Caficultura, como un programa educativo de vanguardia y de grandes 

aportaciones para el desarrollo de la cadena productiva de Café. 

• Como es de observarse, el trabajo realizado no es el resultado de una improvisación, se realizó una amplia 

labor al respecto. Cabe recordar que uno de los principales problemas es la Roya del Caféto, una de las 

enfermedades de mayor importancia a nivel mundial, causada por el hongo Hemileia vastratrix que es un 

parásito capaz de desarrollar su ciclo biológico y sobrevivir en tejido vivo, generando que la planta pierda su 

productividad, lo que da origen a resultados adversos a la cadena productiva, como: la pérdida de empleos.
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• En 2011, Chiapas producía 18 millones de toneladas de café orgánico, con más de 60 mil productores y de este 

total, una tercera parte eran mujeres indígenas y campesinas, con la Licenciatura en Caficultura se genera la 

oportunidad de mejorar los ingresos de este grupo de mujeres, así como fortalecer la equidad educativa del nivel 

superior.
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• El café es uno de los productos agrícolas de mayor importancia económica para nuestro país. En México se 

cultiva la planta que pertenece al género Coffea, son dos las especies que tienen un alto nivel comercial: 

a) Café robusta: se cultiva en menor medida, por tener un menor precio de venta para el productor y es 

utilizado principalmente para la elaboración de café soluble. 



 

 
 

b) Café arábiga: por su calidad, sabor y cuerpo, posiciona a nuestro país como uno de los más 

• En México, el café se cultiva en 960 municipios de 15 estados
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 , sin embargo, la mayor producción se 

concentra en la zona suroeste, Chiapas 41%, seguido de Veracruz, Oaxaca, Puebla, así como en los estados de 

San Luis Potosí, Hidalgo, Colima, Estado de México, Guerrero, Jalisco, Nayarit, Tabasco, Querétaro, Michoacán 

y Zacatecas. De aquí se identificó la obligatoriedad de generar un plan de estudios de calidad atractivo para 

jóvenes en todo el país. 

• En las manos de las y los productores de café se encuentra el revertimiento del calentamiento global, 

cultivo que tiene efectos positivos de gran relevancia para el medio ambiente al ser 100% amigable con 

este. 

• Fueron varias las Instituciones que propusieron integrar el plan de estudios, sin embargo, la población 

eligió a nuestra máxima casa de estudios, la Universidad Autónoma de Chiapas (UNACH), como hogar de 

la “Universidad del Café”. Era necesario tener la infraestructura adecuada para la creación del Campus 

Ángel Albino Corzo, Jaltenango de la Paz, Corazón del Café, así que se presentó el proyecto 

arquitectónico de lo que sería “La Universidad del Café”; no obstante, este proyecto nunca se concluyó y 

en enero de 2017 la primera generación de la Licenciatura en Caficultura inició clases. 

• Los antecedentes de infraestructura de la sede “Universidad del Café”, se encuentran documentados. Se realizó el 

levantamiento topográfico, en la Unidad Deportiva Jaime Sabines (Jaltenango de la Paz, Corazón del Café), 

espacio que sería destinado a la construcción del nuevo Campus, toda vez que, por sus dimensiones, era el área 

perfecta para atender las necesidades estudiantiles. 

• Actualmente la Unidad Deportiva Jaime Sabines (Municipio Ángel Albino Corzo, Jaltenango de la Paz), tiene 

un auditorio con capacidad de reunir a 1,500 personas. Cuenta con tres canchas de Basquetbol, dos canchas para 

fútbol libre, un campo para fútbol infantil, una pista para carreras y salto de altura, así como vestidores, baños y 

algunos otros anexos. 

• Este espacio se convertiría en el “Campus Ángel Albino Corzo, UNACH” (Jaltenango de la Paz, corazón del 

Café), la construcción en su primera etapa constaría de: 

1. EDIFICIO A . Edificio para 2 aulas, 1 audiovisual, área de gobierno y cubículos para docentes. 

2. EDIFICIO B. Edificio para 2 laboratorios, 3 aulas didácticas y un módulo de sanitarios. 

3. EDIFICIO C. Edificio para biblioteca, 2 salas de cómputo, 1 aula virtual, 2 salas de usos múltiples y 

videoconferencias. 

4. EDIFICIO D. Edificio para 6 aulas didácticas, 1 laboratorio de recepción y control de muestras. 

5. EDIFICIO E. Edificio para 2 laboratorios de investigación y 2 laboratorios de enseñanza. 

• La construcción de la Segunda etapa del Campus consideraría: 

1. Cinco edificios, para aulas destinadas a impartir diferentes cátedras. 

2. Exterior: andadores, obras de protección civil, pórtico de acceso principal con área de control y bodega, 

fachada principal, cercado perimetral, caseta de control, estacionamientos, construcción de red eléctrica 



 

 
 

exterior (alimentadores generales, iluminación exterior, transformador y subestación eléctrica), red hidráulica 

exterior (alimentadores generales, 2 cisternas de 66,000 lts y tanque de almacenamiento), red sanitaria exterior 

(red de drenaje, registros, planta de tratamiento de aguas negras, tanque de captación de aguas tratadas y 

campo de oxidación) y jardinería. 

• Es de suma importancia señalar, que la falta de infraestructura jamás ha detenido a los estudiantes de 

cumplir con sus objetivos y metas. Actualmente, la Primera Generación (ingreso 2017) se encuentra 

cursando el Séptimo Semestre de la “Licenciatura en Caficultura” (UNACH) en la Unidad de Jaltenango 

de la Paz, Corazón del Café. 

• En 2018, el Ing. Víctor Manuel Aguilar Castillo, Coordinador de la Licenciatura en Caficultura, presentó su 

Primer Informe de Actividades Académicas y Administrativas, destacó que, entre sus estudiantes matriculados 

en este programa académico, contaba con un alumno procedente de Querétaro y uno más del estado de Guerrero. 

Refirió que el 86% de los alumnos provenían de la región de la frailesca, de municipios como: La Concordia, 

Villacorzo, Villaflores, Montecristo de Guerrero, Ángel Albino Corzo, así como de la región Centro 

Metropolitana como Jiquipilas y Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. De manera adicional, comentó que se incentivaría a 

los docentes pioneros de la Licenciatura en Caficultura; sin embargo, la realidad es otra, hace falta estructura de 

docentes especialistas en la materia, a ello se suma que la convocatoria de ingreso a esta Licenciatura no es 

publicada de manera semestral y ahí nace la preocupación de que desaparezca esta licenciatura de talla 

internacional. 

• El plan de estudios se integró de la siguiente manera: 

Licenciatura: Caficultura, Modalidad: Presencial, Plan: Semestral, Duración: 08 semestres, Créditos: 320 

Agosto 2018. La primera generación de 2017 se encuentra cursando el séptimo semestre de la Licenciatura en 

Caficultura. 

• Lo más cercano a nuestra propuesta (Licenciatura en Caficultura) es la creación de la Maestría en Ciencia y 

Tecnología del Café, inició clases en el mes de enero del año en curso en Colombia
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 , no obstante, nosotros 

contamos con la experiencia necesaria desde 2011. 

• Las limitantes de la Licenciatura en Caficultura se ven reflejadas ante la falta de apoyo, al no contar con la 

infraestructura adecuada y digna para los estudiantes, personal docente, investigadores e intercambios 

estudiantiles, así como la falta de personal administrativo. Por lo tanto, es necesario reconocer a la Unidad 

Municipio Ángel Albino Corzo (Jaltenango de la Paz, Corazón del Café), como un Campus de la UNACH. 

• Asimismo, es necesario difundir el programa de estudios de esta Licenciatura a nivel Nacional, así como 

conservar y reforzar la oferta académica de la sede (UNACH) con domicilio en Carretera Jaltenango a Francisco 

I. Madero Km. 2.6 s/n, Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, México, C.P. 30370, generar nuevas 

oportunidades de capacitación y actualización, consolidar la competitividad y lograr desarrollo económico 

basado en el conocimiento. 

• Conocemos las dificultades económicas que enfrenta la Universidad Autónoma de Chiapas, así como los retos 

que heredó el Rector Dr. Carlos Faustino Natarén Nandayapa y el Gobernador del Estado Dr. Rutilio Escandón 

Cadenas, sin embargo, es necesario garantizar el acceso a este programa educativo, sin dejar a nadie atrás. 

• LA UNIVERSIDAD ES UNA REALIDAD, SU CORAZÓN LATE A TRAVÉS DE SUS 

ESTUDIANTES; ES TAL SU INTERÉS, QUE NO DUDAN EN VIAJAR DESDE SUS COMUNIDADES 



 

 
 

AL CENTRO DE ESTUDIOS, ASÍ COMO REALIZAR SUS PAGOS DE MANERA PUNTUAL, AÚN Y 

CUANDO ALGUNOS DE ELLOS SE ENCUENTRAN EN SITUACIÓN DE POBREZA Y POBREZA 

EXTREMA. 

Los comprobantes de pago corresponden a algunos alumnos de la Licenciatura en Caficultura de Séptimo 

semestre, Sexto semestre, Cuarto semestre y Tercer semestre. 

Sin duda el tema de infraestructura no ha sido ajeno a la Universidad, ya que en su Plan de Desarrollo Institucional 

2030, en el apartado de Diagnóstico, se cita: 

“Actualmente la Universidad Autónoma de Chiapas cuenta con nueve Dependencias de Educación Superior 

(DES), que equivalen a 42 Unidades Académicas (UA), que se dividen en: 17 Facultades, 12 Escuelas, ocho 

Centros, tres Institutos y dos Coordinaciones, cuyas sedes se encuentran en los municipios de Tuxtla Gutiérrez, 

San Cristóbal de Las Casas, Villaflores, Tapachula, Huehuetán, Comitán, Arriaga, Tonalá, Pichucalco, 

Pijijiapan, Ocozocoautla, Simojovel, Emiliano Zapata, Yajalón, Ángel Albino Corzo , Pantepec, Ostuacán, 

Tuxtla Chico, Copainalá y Catazajá, que equivalen a una matrícula actual de 22 946 alumnos. En ellas hay 212 

edificios, de los cuales 158 se dedican a actividades académicas y 54 a actividades administrativas. 

La infraestructura de la Universidad aún no logra satisfacer de manera sustancial la demanda y necesidad de 

espacios, debido a la constante ampliación de oferta y aumento de la matrícula (sólo en aulas tenemos un déficit 

de 94 espacios, para el año 2018)... ”
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Con la finalidad de apoyar a los estudiantes de la Licenciatura en Caficultura en el Municipio de Ángel Albino 

Corzo (Jaltenango de la Paz, Corazón del Café,) y como parte de las facultades de la H. Cámara de Diputados, el 

día 04 de noviembre del año en curso, entregue a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con fundamento en 

los artículos 18 y 42 fracción VIII de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria la siguiente 

propuesta de modificación a programas presupuestarios 2021, Ramo 11. 

Mi petición fue fundamentada en el Artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

establece: todo individuo tiene derecho a recibir educación. La educación preescolar, primaria y secundaria 

conforman la educación básica; ésta y la media superior serán obligatorias. 

El artículo 3 de la Ley para la Coordinación de la Educación Superior establece que la modalidad educativa 

superior es la que se imparte después del bachillerato o de su equivalente. Comprende la educación normal, la 

tecnológica y la universitaria e incluye carreras profesionales cortas y estudios encaminados a obtener los grados 

de licenciatura, maestría y doctorado, así como cursos de actualización y especialización. Asimismo, en el artículo 

6 menciona que la Federación, a través de la Secretaría de Educación Pública, celebrará convenios con los 

gobiernos de los estados a fin de asegurar que la expansión y el desarrollo de la educación normal respondan a los 

objetivos de la política educativa nacional y a las necesidades estatales, regionales y nacionales de maestros y de 

otros especialistas en materia educativa. Con base en estos artículos, se crea el programa U006 que tiene sus 

antecedentes en distintos programas presupuestarios que han sucedido desde 1976. A partir de 2008 se le define 

con su nombre y clave presupuestaria actuales y se incorpora al proceso de planeación con la matriz del marco 

lógico. 

Los recursos del U006 se transfieren a través de los Convenios de Apoyo Financiero, suscritos con los estados y las 

universidades. La Secretaría de Educación Pública es representada por el Titular de la Subsecretaría de Educación 

Superior, que a su vez es asistido por el Director General de Educación Superior Universitaria (DGESU), se 

establece que el monto de los recursos se debe asignar con base en la matrícula, plantilla docente y administrativa 



 

 
 

de cada universidad, con base en el costo de las nóminas y gastos de operación; sin embargo, no se establece una 

fórmula exacta para la determinación de los recursos. 

El fin del programa en su modalidad de Educación Superior es contribuir a ampliar la cobertura de servicios 

educativos, mediante la asignación de recursos, con el propósito de cubrir la demanda de servicios de educación 

pública de los estados, financiando únicamente instituciones ya creadas, por lo que complementa otros programas 

de la SEP destinados a crear nuevas instituciones o ampliar la capacidad de las ya instaladas, lo que permite 

estabilizar la oferta educativa de los Organismos Descentralizados Estatales (ODE). Además, tiene como objetivo 

Impulsar un México con Educación de Calidad y promover la ciencia, la tecnología y la innovación, a fin de 

garantizar la inclusión y la equidad en el sistema educativo. 

Para el ejercicio 2017 el Gasto Federalizado en Educación fue de 539,796.7 millones de pesos (mdp), de los cuales 

el 77.5% corresponde a Aportaciones Federales con 418,342.4 mdp y el 22.5% a Convenios de Descentralización 

con 121,454.3 mdp. El programa U006 representó el 69% de dichos convenios con 84,803.5 mdp. Así mismo, el 

programa U006 financió 56,076.6 mdp en los gastos totales que fueron destinados a las Instituciones de Educación 

Superior (IES), lo que representó el 48%, así como 27,039.5 mdp, es decir el 29% en Educación Media Superior 

(EMS), y 1.1 mdp en posgrado, que representó el 14%. Durante el periodo 2014-2017 se observó una tendencia a 

la baja en el presupuesto federal, en términos reales del 11% para el presupuesto de las universidades públicas 

estatales (UPES). 

En la tercera entrega de los resultados de la fiscalización a la cuenta Pública 2017 de la Auditoria Superior de la 

Federación (Marco de Referencia, CP 2017), se realizaron 32 auditorías, 31 a Universidades Públicas Estatales y 

una a la SEP sobre este rubro, en las que se determinaron un total de 256 observaciones, en el que se debe destacar 

que la Universidad Autónoma de Chiapas fue auditada en un 94.9% sin generar montos por aclarar y sin 

observaciones y sólo dos acciones promovidas PEFCF 
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La reducción solicitada en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación se realizó en congruencia con 

las medidas de austeridad republicana que ha implementado el Gobierno Federal desde el ejercicio fiscal 2021, con 

una reducción de recursos sobre servicios personales en lo que respecta a Ramos Administrativos, reordenando las 

prioridades del ramo y realizando un seguimiento y revisión de la estructura programática, tanto para las nuevas 

facultades normativas del sector educativo, así como para la eficiencia y la eficacia de la ejecución del gasto 

público, como: Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, Regulación y supervisión, Apoyo al 

proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional y Apoyo a la función pública y al mejoramiento de 

la gestión. 

Como diputado federal, representante del Distrito Electoral 10, Chiapas, voz de los ciudadanos, externo sus 

preocupaciones: 

1.- El probable cierre de la sede de la Universidad Autónoma de Chiapas con domicilio en Carretera Jaltenango 

a Francisco I. Madero Km. 2.6 s/n, Municipio de Ángel Albino Corzo, Chiapas, México C.P. 30370, al ser sede 

de un proyecto que está por cumplir 10 años de haberse iniciado en el corazón del café e identidad de la 

población. 

2.- La omisión de una Convocatoria semestral para ofertar el plan de estudios de la Licenciatura en Caficultura, 

lo que pone en riesgo su existencia, va en contra de las políticas públicas federales que ha impulsado nuestro 

Presidente de la República, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y se omite garantizar la reforma educativa 

aprobada el 15 de mayo de 2019, tiene como objetivo acortar la brecha educativa y reconocer que el 

conocimiento es parte fundamental del desarrollo económico y social de los municipios, de Chiapas y de todo el 

País. 



 

 
 

3.- La falta de infraestructura necesaria para la creación del Campus Ángel Albino Corzo (Jaltenango de la Paz, 

Corazón del Café) de la UNACH, con la finalidad de contar con personal docente y administrativo propio. 

4.- La falta de difusión de este programa educativo para que la población estudiantil incremente. 

Por lo anterior expuesto, es necesario contar con el apoyo de: 

a) Dr. Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, ya que de 

conformidad con el Artículo 3º.de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la educación 

superior es obligatoria y corresponde a las autoridades federales y locales, el establecimiento de políticas que 

fomenten la inclusión, permanencia y continuidad, de los estudiantes. 

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, será impartida además de obligatoria, de forma universal, 

inclusiva, pública, gratuita y laica. 

b) Dr. Carlos Faustino Natarén Nandayapa, Rector de la Universidad Autónoma de Chiapas, que de conformidad 

con la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma de Chiapas, reconoce la autonomía universitaria como la 

facultad constitucional de autogobernarse y es de su competencia exclusiva determinar sus planes, programas de 

estudio así como los requisitos para la admisión de sus estudiantes; fijar los términos de ingreso, promoción y 

permanencia de su personal académico, así como administrar su patrimonio, al ser una Institución comprometida 

con el servicio a la sociedad y el desarrollo sustentable. 

Tiene por objeto incidir en el desarrollo de Chiapas y de la Nación, particularmente de la región sur-sureste del 

país, así como de Centroamérica, a través de la enseñanza de la educación superior, investigación, construcción, 

extensión, socialización del conocimiento y la cultura, por medio de la formación y actualización de técnicos, 

profesionistas, profesores e investigadores con compromiso social que permita coadyuvar en el desarrollo social, 

económico, político y cultural. 

c) Subsecretario de Educación Superior Dr. Luciano Concheiro Bórquez, con el objetivo de dar difusión a nivel 

nacional del programa educativo Licenciatura en Caficultura, que imparte la Universidad Autónoma de Chiapas, 

con sede en el Municipio de Ángel Albino Corzo, Jaltenango de la Paz, Corazón del Café. 

Por las razones anteriormente vertidas, se somete a consideración la siguiente proposición con: 

Punto de Acuerdo 

Primero. Se exhorta de manera respetuosa al Gobernador del Estado Libre y Soberano de Chiapas, Dr. Rutilio 

Escandón Cadenas, con el objetivo de garantizar la permanencia de la sede de la Licenciatura en Caficultura en el 

Municipio de Ángel Albino Corzo, Jaltenango de la Paz, Corazón del Café, Chiapas, e intervenir en medida de sus 

facultades que la Licenciatura perteneciente a la Universidad Autónoma de Chiapas no desaparezca, así como 

impulsar la creación de un Campus que cuente con infraestructura, personal docente y administrativo que tenga la 

capacidad de expandir la oferta educativa. 

Segundo. Se exhorta de manera respetuosa al Rector de la Universidad Autónoma de Chiapas, Dr. Carlos Faustino 

Natarén Nandayapa, con la finalidad de garantizar la permanencia de la sede de la Licenciatura en Caficultura en el 

Municipio de Ángel Albino Corzo, Jaltenango de la Paz, Corazón del Café, Chiapas, así como a asegurar la 

permanencia del programa educativo y que sea ofertado de manera semestral. 



 

 
 

Tercero. Se exhorta de manera respetuosa al Subsecretario de Educación Superior Dr. Luciano Concheiro 

Bórquez, a fin de dar difusión a nivel nacional el programa educativo, Licenciatura en Caficultura que imparte la 

Universidad Autónoma de Chiapas. 

Notas: 

1. Artículo 3o. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_080520.pdf . 

2. Memorias del Seminario Científico Internacional, “Manejo Agroecológico de la Roya de Café”, Organización de 

las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Consultable en: http://www.fao.org/3/a-

i5137s.pdf 

3. Publicación: martes 25 de enero de 2011, Ángeles Mariscal en https://expansion.mx/nacional/2011/01/25/el-

cafe-organico-de-chiapas-crece-a-contracorriente-y-sin-incentivos, consultado el día 22 de octubre de 2020, a las 

2:07 am. 

4. AMECAFE, Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), 2019 

5. Maestría en Ciencia y Tecnología del Café, ofertada por la Facultad de Ingeniería de la Universidad 

Surcolombiana. Consultado en: https://www.usco.edu.co/es/estudia-en-la-usco/programas-postgrado/facultad-de-

ingenieria/maestria-en-ciencia-y-tecnologia-del-cafe/ 

6. Ibidem. Plan de Desarrollo Institucional 2030, publicado por la Universidad Autónoma de Chiapas, UNACH, 

consultado en: https://www.unach.mx/index.php/component/k2/plan-de-desarrollo-institucional-2030 

7. Promoción del Ejercicio de la Facultad de Comprobación Fiscal (PEFCF), acción con la cual la ASF informa a 

la autoridad tributaria sobre una posible evasión fiscal detectada en el ejercicio de sus facultades de fiscalización, o 

bien, por la presunción de errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las declaraciones, solicitudes o 

avisos fiscales, a efecto de que lleve a cabo las acciones de su competencia. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de noviembre de 2020. 

Diputado Juan Enrique Farrera Esponda (rúbrica) 
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